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NOVENA y Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

RIVADENEIRA ALMEIDA; y, ESPERANZA PAULINA ENCALADA 

VIVAS; y la señora REBECA SARASWATI RIVADENEIRA ALMEIDA 

(divorciada) a quienes en adelante se los llamará simplemente << 

cedentes>>; y, por otra parte la señora DEVIKA NATALIA 

RIVADENEIRA ALMEIDA (casada) a quien en adelante se la llamará 

simplemente <<cesionaria>>. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

de estado civil ya señalado. SEGUNDA. DE LOS ANTECEDENTES: 

Uno. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Quito, el veinte y tres de enero del mil novecientos noventa y 

ocho, se constituyó la compañía GRUPO EDITORIAL TAQUINA 

EDITAQUINA CIA. LTDA., con la aprobación de la Intendencia de 

compañias de Quito, mediante resolución No. 98.1.1.1.0373 de fecha 

trece de febrero de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 05312, de fecha 

veinte y seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho. Dos. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno 

del cantón Quito, el dieciocho de mayo del año do mil uno, los socios de 

la Compañía GRUPO EDITORIAL TAQUINA EDITAQUINA CIA. LTDA, 

aumentan el monto del Capital Social, en trescientos viene y cinco (325) 

dólares americanos y la Reforma de los Estatutos de la compañía; 

quedando el capital social de la compañía en cuatrocientos cinco (405) 

dólares americanos. Tres.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno (e) del Cantón Quito, el treinta de enero del año dos mil 

doce, Los socios de la compañía, cónyuges Raúl Fernando Jaramillo 

Armijos; y, Margis Raquel Rivadeneira Almeida; y el socio señor Jiddu 

Rivadeneira Almeida (soltero), cedieron a favor de las socias, señoras 

Rebeca Saraswati Rivadeneira Almeida y Devika Natalia Rivadeneira 

» 

Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio D£M planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902



Z06+109 — 006109 :sou0yajaL efeq exuejd ¡Na OIOHIPZ 292d Á Tp-73 Pluna A cuprooag 
  

E 

YNINOVLI03 VNINOWL TWIHOLId3 OdNH9 eluedivos e ua sesod 
enb eun epes Jejpp un sp seuoinedioped (42) ejels Á ajulen epiauuy 

eljouapenly exIAsg elouas <<eleuose9>> E] ap JoAe, e eanosje Á 

[as ejusa Us apao episuy esuspeniy Nemsejeg e99q8y <<ajuepso>> 

ej eunoj ¡enf1 ap seusil sej e sejuaJayu! seuo¡oeBigo Á soyoajap 

so| sopa; 109 *yG17 "419 VNINOWLIO3 VNINOVW.L 1IH01103 OdNy9 

eJjuedwoo ej ue usesod anb eun epes Jejop un ep sauolediomued (29) 

sel] Á ejuayso J1osp se 'Jolisjue ejnsnejo ey ue seyuosap seuo/nedioned 

se] 'epiauy BJIBuspealy eMASg elojas <<BnueuoIseo>> e] ap Jones 

e enmpoaeja Á jeal ejusa Us Uspso “sen epejeou3 eulineg ezuejadsy 

Á episuiy eNneuspealy Nppip selouas <<ssjuepso>> seBnÁuoo 

so] 'sojsandxs sajuspeosjue so| u0) :O13P8O 130 -VYJIIDYAL 

“eun epes Jejop un ep ssuopediopued (011) ze¡p ojualo Jod ejeuolsen el 

3P JOMEJ E sepipso seuoledionied ep |ejoz un u09 “eplsuy BJIsuapenly 

eljelen e2xima8g eloyas <<Blueuo/saod>> SE] Sp JONej e UuBzieas 

e] <<sajuspa9>> so] Ejuosep loisso el “yg17 "VID WNINDWLIO3 

VNINOWL TVIOLIO3 O4NYD elueduoo e] ue usssod anb “epunBas e] 
“eun epes esuspiunope]sa ejop un ap sauo'oediomued (13) ejers Á ajulea 

'A “osauid je "eun epeo esuepjunopejse Jejop un sp sauoedioiued 

(es) sen Á ejyueyoo Uueleysuen enb ejed “episuy 2lISuspeaAry 

pemsejes eosqey Á :epialuy elsuspealy Nppip sejoyas 'solos 

SO| 2 YVWZIVOLNV pepiuiueun Jod uoOJepjode *eluedulos ej ep jediouLid 

O/pO/OP [e Us 'soumb ¡uu sop oye [ap ¡uqe ap zelp elp ja “jeioos ¡eudeo 

[e opo] ap epuesald ey vos jesianun Á eueulploe1xe jejsusB ejuní ua 

ajuawjeba] sopjunes “eueduoo e] ep solos so7 -'0/Jeno “esop ¡uu sop 

oue ap Olalgay 3p a781s eyos] 109 UNT) UPJUEJ [Sp nueslay osiBay ja 

oa osul, peeIoegueo any e4njuose e] 'ajualuennposdsa, seuopedioned 

ia) 29) “ejuenQuio “£ (cel) ooupo Á ejuia ojuslo  episujy 

PUBION] 

L Penqery epuejo A “eng 
MÚ 2p Oue31]odo.9JA] OMSI [9P BUIAON PLIBION 

   

el
 

 



MOTARTA 
NOVENA y Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

CIA. LTDA., con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas. CUARTA.- DEL PRECIO: El precio de las participaciones que 

se venden, es de: a) Ochenta y tres (USD 83) dólares estadounidenses, 

de contado; y, que la <<cesionaria>> señora Dévika Natalia Rivadeneira 

Almeida paga a los <<cedentes>> cónyuges Jiddu Rivadeneira Almeida 

y Esperanza Paulina Encalada Vivas, quienes declaran haber recibido a 

su entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos de la 

<<cesionaria>>; y b) veinte y siete (USD 27) dólares Estadounidenses 

de contado y, que la <<cesionaria>> señora Dévika Natalia Rivadeneira 

Almeida paga a la <<cedente>> señora Rebeca Saraswati Rivadeneira 

Almeida, quien declara haber recibido a su entera satisfacción, en 

moneda de curso legal, de manos de la <<cesionaria>>.- EN 

CONSECUENCIA EL PAQUETE DE PARTICIPACIONES luego de la 

presente cesión queda repartido de la siguiente forma: 
  

socio PARTICIPACIONES 
  

Dévika Natalia Rivadeneira Almeida 162 
  

Rebeca Saraswati Rivadeneira Almeida | 243 
  

TOTAL 405       

QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja constancia 

que los cedentes entregan a la cesionaria, al momento de suscribir esta 

escritura, su certificado de aportación, para que sea anulado, y la 

compañía pueda emitir otros con las participaciones que les 

corresponden a cada uno de los socios de la compañía GRUPO 

EDITORIAL TAQUINA EDITAQUINA CIA. LTDA. SEXTA.- DE LA 

ACEPTACIÓN: La cesionaria acepta la venta hecha a su favor. 

SEPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN: Las partes 

quedan facultadas para obtener la inscripción de esta escritura en el 

registro mercantil, la marginación correspondiente en la escritura 

4 
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NOVENA Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Ed Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

  

1  TORGANTES. 
Po 

  

Íasu e (Le Jo s 

REBECA SARASWATI RIVADENEIRA ALMEIDA 

c.c. AMAA14083 3-5 

   

  

DEVIKA NATALIA RIVADENEIRA ALMEIDA 
c.c. 1706 3 192770 

    6 
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
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mía República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

$ Registro Civil 
hsenil ¡cación y Celutación 

  

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil; 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1708605074 

RIVADENEIRA ALMEIDA JIDDU 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

12/02/1974 

13/04/2012 

ECUATORIAMA 

MASCULINO: 

SUPERIOR 

LIC, CC.COM.SOCIAL 

CASADO 

ENCALADA VIVAS ESPERANZA PAULINA 

30/03/2012 

ALMEIDA MARIA TERESA 

RIVADENEIRA VICENTE OSWALDO 

  

  
  Información de generación del certificado electrónico. 

1712864501 

4STT 

Generador por; 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

Fecha Emisión; — 07/05/2015 16:58:31 

Válido Hasta: 21/08/2015 18:58:31 

  

Codificación QR_ | 
Aia E 

tee LE 
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mas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

Vulino Eva 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado; 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1714214663 

ENCALADA VIVAS ESPERANZA PAULINA, 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

1011111977 

13/04/2012 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

LIC, COMUNIC. SOCIAL 

CASADO 

RIVADENEIRA ALMEIDA JIDDU 

30/03/2012 

VIVAS ELVIA MARINA 

ENCALADA CARLOS EUGENIO 

  

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 1712864501 

Número Único de Verificación (NUV): 4580 

Uso exclusivo para: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

  

| 
4580 

Fecha Emisión: — 07/05/2015 17:00:02 

Wálido Hasta: 21/08/201517:00:02 

  

Codificación QR 

  

  

    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http:/erwrregistrocivil.gob.ec/ 

Signature Mot Verified 
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y República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Registro Civil 

  

  

Rd Rue He AA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1711108835 

RIVADENEIRA ALMEIDA REBECA SARASWATI 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

15/06/1970 

12/12/2014 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

DIVORCIADO 

01/09/1995 

ALMEIDA MARIA TERESA DEL CARMEN 

RIVADENEIRA VICENTE OSWALDO 

  
  

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV); 

Uso exclusivo para: 

1712864501 

4591 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

l 
4591 

  

Fecha Emisión: — 07/05/2015 17:03:31 

Válido Hasta: — 21/06/2015 17:03:31 

Codificación AR 
  

  

  

    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civ 

   

Signature Mot Verified 

  

identificación y Cedulación 

fresa registracivil.gob.ecf 
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má República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil; 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 1712884501 

Número Único de Verificación (NUV): 4585 

Uso exclusivo para: 

1706318290 

RIVADENEIRA ALMEIDA DEVIKA NATALIA. 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

17/02/1964 

18/12/2007 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

EMPLEADO PRIVADO 

CASADO 

ARSENIO PAPELL CANTALLOPS 

24/04/2012 

MARÍA ALMEIDA 

VICENTE RIVADENEIRA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

  

Fecha Emisión: — 07/05/2015 17:02:07 

Wálido Hasta: 21/08/2015:17:02:07 

  

Codificación QR 

  

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http: wnw.registrocivil.gob,ecf 

Signature Not Verified 

by a JERTES E ENS opira do 
Stason: Fina Locator: Ea 

  

28 
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SOCIO PARTICIPACIONES ] 
Dévika Natalia Rivadeneira | 162 
Almeida 
Rebeca  Saraswati Rivadeneira | 243 
Almeida 

| TOTAL 405   
  

La Junta General da su consentimiento para dichos actos, por lo que es 
aprobado por unanimidad.- Sin haber otro punto que tratar y luego de 
quince minutos de receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se 
procede a dar lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna. Se levanta la sesión a las 11h30, firmando para 
constancia la presente acta, todos los socios por tratarse de una Junta 
Universal. 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 

Notaria 

  

RIVADENEIRA ALMEIDA; y, ESPERANZA PAULINA ENCALADA 

VIVAS; y la señora REBECA SARASWATI RIVADENEIRA ALMEIDA 

(divorciada) a quienes en adelante se los llamará simplemente << 

cedentes>>; y, por otra parte la señora DEVIKA NATALIA 

RIVADENEIRA ALMEIDA (casada) a quien en adelante se la llamará 

simplemente <<cesionaria>>. Los comparecientes declaran ser 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

de estado civil ya señalado. SEGUNDA. DE LOS ANTECEDENTES: 

Uno. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

cantón Quito, el veinte y tres de enero del mil novecientos noventa y 

ocho, se constituyó la compañía GRUPO EDITORIAL TAQUINA 

EDITAQUINA CIA. LTDA., con la aprobación de la Intendencia de 

compañias de Quito, mediante resolución No. 98.1.1.1.0373 de fecha 

trece de febrero de mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número 05312, de fecha 

veinte y seis de febrero de mil novecientos noventa y ocho. Dos. 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno 

del cantón Quito, el dieciocho de mayo del año do mil uno, los socios de 

la Compañía GRUPO EDITORIAL TAQUINA EDITAQUINA CIA. LTDA, 

aumentan el monto del Capital Social, en trescientos viene y cinco (325) 

dólares americanos y la Reforma de los Estatutos de la compañía; 

quedando el capital social de la compañía en cuatrocientos cinco (405) 

dólares americanos. Tres.- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Noveno (e) del Cantón Quito, el treinta de enero del año dos mil 

doce, Los socios de la compañía, cónyuges Raúl Fernando Jaramillo 

Armijos; y, Margis Raquel Rivadeneira Almeida; y el socio señor Jiddu 

Rivadeneira Almeida (soltero), cedieron a favor de las socias, señoras 

Rebeca Saraswati Rivadeneira Almeida y Devika Natalia Rivadeneira 

» 
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Dra. Yolanda Alabuela T. 
Notaria 

  

CIA. LTDA., con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas. CUARTA.- DEL PRECIO: El precio de las participaciones que 

se venden, es de: a) Ochenta y tres (USD 83) dólares estadounidenses, 

de contado; y, que la <<cesionaria>> señora Dévika Natalia Rivadeneira 

Almeida paga a los <<cedentes>> cónyuges Jiddu Rivadeneira Almeida 

y Esperanza Paulina Encalada Vivas, quienes declaran haber recibido a 

su entera satisfacción, en moneda de curso legal, de manos de la 

<<cesionaria>>; y b) veinte y siete (USD 27) dólares Estadounidenses 

de contado y, que la <<cesionaria>> señora Dévika Natalia Rivadeneira 

Almeida paga a la <<cedente>> señora Rebeca Saraswati Rivadeneira 

Almeida, quien declara haber recibido a su entera satisfacción, en 

moneda de curso legal, de manos de la <<cesionaria>>.- EN 

CONSECUENCIA EL PAQUETE DE PARTICIPACIONES luego de la 

presente cesión queda repartido de la siguiente forma: 
  

socio PARTICIPACIONES 
  

Dévika Natalia Rivadeneira Almeida 162 
  

Rebeca Saraswati Rivadeneira Almeida | 243 
  

TOTAL 405       

QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja constancia 

que los cedentes entregan a la cesionaria, al momento de suscribir esta 

escritura, su certificado de aportación, para que sea anulado, y la 

compañía pueda emitir otros con las participaciones que les 

corresponden a cada uno de los socios de la compañía GRUPO 

EDITORIAL TAQUINA EDITAQUINA CIA. LTDA. SEXTA.- DE LA 

ACEPTACIÓN: La cesionaria acepta la venta hecha a su favor. 

SEPTIMA.- DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA MARGINACIÓN: Las partes 

quedan facultadas para obtener la inscripción de esta escritura en el 

registro mercantil, la marginación correspondiente en la escritura 

4 
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REBECA SARASWATI RIVADENEIRA ALMEIDA 
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DEVIKA NATALIA RIVADENEIRA ALMEIDA 
c.c. 1706 3 192770 
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Dirección: Veintimilla E2-41 y Páez Edificio DécM planta baja Teléfonos: 6014900 — 6014902
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1708605074 
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mía República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

$ Registro Civil 
hsenil ¡cación y Celutación 

  

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil; 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1708605074 

RIVADENEIRA ALMEIDA JIDDU 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

12/02/1974 

13/04/2012 

ECUATORIAMA 

MASCULINO: 

SUPERIOR 

LIC, CC.COM.SOCIAL 

CASADO 

ENCALADA VIVAS ESPERANZA PAULINA 

30/03/2012 

ALMEIDA MARIA TERESA 

RIVADENEIRA VICENTE OSWALDO 

  

  
  Información de generación del certificado electrónico. 

1712864501 

4STT 

Generador por; 

Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

Fecha Emisión; — 07/05/2015 16:58:31 

Válido Hasta: 21/08/2015 18:58:31 

  

Codificación QR_ | 
Aia E 

tee LE 
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mas República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

Vulino Eva 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado; 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1714214663 

ENCALADA VIVAS ESPERANZA PAULINA, 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

1011111977 

13/04/2012 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

LIC, COMUNIC. SOCIAL 

CASADO 

RIVADENEIRA ALMEIDA JIDDU 

30/03/2012 

VIVAS ELVIA MARINA 

ENCALADA CARLOS EUGENIO 

  

  
  

Información de generación del certificado electrónico. 

Generador por: 1712864501 

Número Único de Verificación (NUV): 4580 

Uso exclusivo para: NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

  

| 
4580 

Fecha Emisión: — 07/05/2015 17:00:02 

Wálido Hasta: 21/08/201517:00:02 

  

Codificación QR 

  

  

    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http:/erwrregistrocivil.gob.ec/ 

Signature Mot Verified 
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y República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Registro Civil 

  

  

Rd Rue He AA 

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

1711108835 

RIVADENEIRA ALMEIDA REBECA SARASWATI 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

15/06/1970 

12/12/2014 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

BACHILLERATO 

EMPLEADO PRIVADO 

DIVORCIADO 

01/09/1995 

ALMEIDA MARIA TERESA DEL CARMEN 

RIVADENEIRA VICENTE OSWALDO 

  
  

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV); 

Uso exclusivo para: 

1712864501 

4591 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

l 
4591 

  

Fecha Emisión: — 07/05/2015 17:03:31 

Válido Hasta: — 21/06/2015 17:03:31 

Codificación AR 
  

  

  

    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civ 

   

Signature Mot Verified 

  

identificación y Cedulación 

fresa registracivil.gob.ecf 
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má República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

Nacionalidad: 

Sexo: 

Instrucción: 

Profesión: 

Estado civil; 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

Información de generación del certificado electrónico, 

Generador por: 1712884501 

Número Único de Verificación (NUV): 4585 

Uso exclusivo para: 

1706318290 

RIVADENEIRA ALMEIDA DEVIKA NATALIA. 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

17/02/1964 

18/12/2007 

ECUATORIANA 

FEMENINO 

SUPERIOR 

EMPLEADO PRIVADO 

CASADO 

ARSENIO PAPELL CANTALLOPS 

24/04/2012 

MARÍA ALMEIDA 

VICENTE RIVADENEIRA 

NOTARIA NOVENA DEL CANTON QUITO 

El presente certificado tendrá validez de 45 días a partir de su fecha de emisión. 

  

Fecha Emisión: — 07/05/2015 17:02:07 

Wálido Hasta: 21/08/2015:17:02:07 

  

Codificación QR 

  

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

http: wnw.registrocivil.gob,ecf 

Signature Not Verified 

by a JERTES E ENS opira do 
Stason: Fina Locator: Ea 
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SOCIO PARTICIPACIONES ] 
Dévika Natalia Rivadeneira | 162 
Almeida 
Rebeca  Saraswati Rivadeneira | 243 
Almeida 

| TOTAL 405   
  

La Junta General da su consentimiento para dichos actos, por lo que es 
aprobado por unanimidad.- Sin haber otro punto que tratar y luego de 
quince minutos de receso para la redacción del acta, se reinstala la sesión, se 
procede a dar lectura a la misma, la que es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna. Se levanta la sesión a las 11h30, firmando para 
constancia la presente acta, todos los socios por tratarse de una Junta 
Universal. 

7 f a A 

AA Sas. kX Questa 
Devika Rivadeneira Almeida Rebeca Saraswati Rivadeneira Almeida 

PRESIDENTA GERENTE- SECRETARIA 
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